
 
                    Ministerio de Cultura 
                        República de Colombia 

 

Dirección de Cinematografía: Calle 35 No.4-89. Conmutador: 2883247 - 2882995. Bogotá, D. C. Internet: http://www.mincultura.gov.co 

 

REQUISITOS 

AUTORIZACIÓN PARA RODAJE DE PELÍCULAS EN TERRITORIO NACIONAL 

(Artículos 36º y 37°, Resolución 1708 de 2009) 

 
 

1. Solicitud escrita a la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura, suscrita por 
el productor de la obra.  

2. Sinopsis de la obra. 

3. Resumen de la trayectoria del o los productores. 

4. Ficha técnica de la obra.  

5. Listado de las personas que ingresarán al país para efectos de la filmación, con 
relación de sus documentos de identificación, así como de la función que desarrollará 
cada uno respecto de la obra.  

6. Información sobre personal artístico y técnico nacional que intervendrá en la filmación, 
de ser el caso.  

7. Estimación de los recursos económicos que serán invertidos en la filmación en 
territorio nacional.  

8. Lugares y fechas previstos de filmación. 
 
 

La autorización para rodaje de películas tiene los propósitos de promoción del territorio 
nacional como escenario de rodaje de películas previstos en el artículo 51 del decreto 358 de 
2000 y en ningún caso sustituye o comporta las demás que deba cumplir el interesado ante 
las instancias competentes, entre otras, en materia de inmigración, visas, ingreso o inversión 
de divisas.  
 
  
 
 


